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No.  MH-DM-2016-0018-AM

Sr.  Ing. José Alberto Icaza  Romero 
MINISTRO    DE H IDROCARBUROS

Considerando:

Que   el  artículo   7 de la  Ley Orgánica de Empresas Públicas   
establece que el Directorio de las Empresas creadas por 
la Función Ejecutiva   estará   integrado entre otros,   por:          
“ l.-  La Ministra o Ministro del Ramo correspondiente o su 
delegado o delegada permanente, quien lo presidirá”;

Que   mediante   Decreto Ejecutivo No.  315   publicado   en 
el  Registro  Ofi cial  Suplemento No.  171 de  14   de Abril  
de 2010,  se  creó  la   Empresa  Pública de Hidrocarburos  
del Ecuador, EP PETROECUADOR, como una persona 
de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio    
propio, dotada de autonomía presupuestaria,  fi nanciera,    
económica, administrativa y de gestión;

Que  el  artículo  4 del  Decreto  Ejecutivo antes referido   
establece que el Directorio de dicha Empresa, estará  
integrado entre otros miembros por: “El Ministro de  
Recursos Naturales No Renovables, hoy Ministro de 
Hidrocarburos, o su delegado o delegada permanente,  
quien la presidirá”;

Que  el  artículo    17  del  Estatuto   Jurídico Administrativo    
de la  Función Ejecutiva establece que los Ministros de 
Estado dentro de la esfera de su competencia podrán  
delegar  sus atribuciones   y deberes al  funcionario   inferior   
jerárquico de sus respectivos  ministerios;

Que  mediante  Decreto   Ejecutivo  No.  1005 de  29  de  abril   
de  2016,  el  Presidente Constitucional de la  República   
designa   al  Ingeniero José  A.  Icaza Romero como Ministro 
de Hidrocarburos;

Que mediante  Acción  de Personal   No.  110  de  5  de  
mayo de 2016, el Ministro de Hidrocarburos encargó 
a   la Ingeniera Angélica  Johanna Reyes  Luzuriaga el 
Viceministerio   de Hidrocarburos;

En  ejercicio  de  las   atribuciones  conferidas por los   artículos  
154  número 1 de  la Constitución  de la  República  del   
Ecuador;   17  y 55 del   Estatuto   Jurídico   Administrativo 
de  la   Función    Ejecutiva;    y  9  del   Estatuto  Orgánico  de  
Procesos  del   Ministerio  de Hidrocarburos; y, el  Decreto 
Ejecutivo   No.  1005. 

Acuerda:

Art.   1.-  Delegar   a  la  Ingeniera   Angélica   Johanna  
Reyes  Luzuriaga Viceministra de Hidrocarburos (E),   para 
que presida   la  sesión  extraordinaria   del  Directorio de 
la  Empresa Pública de Hidrocarburos del  Ecuador EP 
PETROECUADOR,   a llevarse   a cabo el día miércoles   
25  de mayo de 2016.

Art.  2.-   La  funcionaria   delegada  cumplirá  sus  funciones 
y  actividades de conformidad con  lo que establece  la   Ley  
Orgánica de  Empresa  Públicas;  el  Decreto  Ejecutivo   de 
creación  de esa Empresa  Pública,  y demás  normativa  
aplicable.

Art.   3.-  El presente  Acuerdo  entrará  en vigencia a partir  
de su suscripción, sin  perjuicio de su publicación  en el  
Registro   Ofi cial.

Dado en Quito, D.M., a los 24 día(s) del mes de Mayo del 
dos mil dieciseis. 

f.) Sr. Ing. José Alberto Icaza Romero, Ministro de 
Hidrocarburos. 

Ministerio de Hidrocarburos.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- Quito, 25 de mayo de 2016.- f.) Susana Valencia 
D., Centro de Documentación. 

 

No.  MDT-2016-0126

EL MINISTRO DEL TRABAJO

Considerando:

Que, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público - LOSEP señala que es competencia del 
Ministerio del Trabajo, ejercer la rectoría en materia de 
remuneraciones del sector público y expedir las normas 
técnicas correspondientes en materia de recursos humanos;

Que, el artículo 100 de la LOSEP prescribe que la 
remuneración mensual unifi cada que conste en la escala 
que expedirá el Ministerio del Trabajo, constituye el ingreso 
que percibirán la o el Presidente de la República, la o el 
Vicepresidente de la República y las demás autoridades 
y funcionarias o funcionarios que ocupen puestos 
comprendidos en el nivel jerárquico superior;

Que, el Ministerio del Trabajo, mediante Acuerdo No. MDT-
2015-0040, publicado en el Quinto Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 448 de 28 de febrero de 2015, y sus reformas 
con Acuerdos Ministeriales No. MDT-2015-0128, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 527 de 22 de junio de 2015 y No. 
MDT-2016-0059, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 718 de 23 de marzo de 2016, expidió la escala de 
remuneración mensual unifi cada para las y los dignatarios, 
las autoridades y las y los funcionarios que ocupen puestos 
comprendidos en el nivel jerárquico superior; los techos 
remunerativos de los puestos de Asambleístas y directivos, 
de libre nombramiento y remoción de la Asamblea Nacional; 
y, la remuneración mensual unifi cada de la clase de puesto 
de Parlamentario/a Andino/a;

Que, mediante  ofi cios  No.  064-AN-AG-EMBP-2016,  de  
18  de  febrero  de  2016,  No. 078-AN-AG-EMBP-2016, de 
07 de abril de 2016 y No. 088-AN-AG-EMBP-2016, de 03 
de mayo de 2016, suscrito por la Ing. Evelyn Brunner Pita, 
Administradora General de la Asamblea Nacional, solicita 
el cambio de denominación de 8 puestos, incorporación de 
6 puestos y la exclusión de 4 puestos del nivel jerárquico 
superior de la Asamblea Nacional;

Que, mediante Memorandos No. MDT-STF-2016-0051 de 
15 de abril de 2016 y No. MDT-STF-2016-0061 de 10 de 
mayo de 2016 la Subsecretaría Técnica de Fortalecimiento  
remite los Informes Técnicos No.  MDT-INF-DFI-2016-0340 
y No. MDT-INF-DFI-2016-0409, respectivamente; y, 
Memorando No. MDT-STF-2016-0065 de 17 de mayo de 
2016, referentes al análisis técnico de los puestos del Nivel 
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Jerárquico Superior de la Asamblea Nacional, conforme 
al Reglamento Orgánico Funcional  aprobado  mediante 
Resolución No. CAL-2015-2017-115 de 15 de marzo de 
2016 y reformado con Resolución No. CAL-2015-2017-138 
de 03 de mayo de 2016;

Que, mediante el Ofi cio No. MINFIN-DM-2016-0168 de 17 
de mayo de 2016, el Ministerio de Finanzas, de conformidad 
con la competencia que le otorga el literal c) del artículo 
132 de la Ley Orgánica del Servicio Público, emitió el 
dictamen presupuestario favorable, previo a la expedición 
de la presente reforma; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
3 y 51, literales a) y f), y 100 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público y 244 de su Reglamento General,

Acuerda:

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL No. 
MDT-2015-0040, PUBLICADO EN EL QUINTO 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL No. 448 
DE 28 DE FEBRERO DE 2015

Art. 1.- Sustituir la tabla del artículo 2 del Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2015-0040, publicado en el Quinto 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 448 de 28 de febrero de 
2015, por la siguiente: 

CLASES DE PUESTOS
TECHO DE REMUNERACIÓN

MENSUAL
UNIFICADA (USD)

Asambleísta 5.009
Administrador (a) General de la Asamblea Nacional 4.508
Secretario (a) General de la Asamblea Nacional 4.508
Secretario (a) de Comunicación 4.508
Secretario (a) de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales 4.508
Prosecretario (a) General de la Asamblea Nacional 3.798
Coordinador (a) General Administrativo 3.798
Coordinador (a) General de Asesoría Jurídica 3.798
Coordinador (a) General de Auditoria Interna 3.798
Coordinador (a) General de Comunicación Institucional 3.798
Coordinador (a) General de la Unidad Técnica Legislativa 3.798
Coordinador (a) General de Medios Legislativos 3.798
Coordinador (a) General de Participación Ciudadana 3.798
Coordinador (a) General de Planifi cación 3.798
Coordinador (a) General de Protocolo 3.798
Coordinador (a) General de Relaciones Interinstitucionales 3.798
Coordinador (a) General de Relaciones Internacionales 3.798
Coordinador (a) General de Talento Humano 3.798
Coordinador (a) General de Tecnologías de Información y Comunicación 3.798
Coordinador (a) General Financiero 3.798
Asesor de la Presidente de la Asamblea 3.798
Asesor (a) Nivel 1 3.173
Secretario (a) Relator de la Asamblea Nacional 3.039
Coordinador (a) de Escuela Legislativa 3.038
Asesor (a) Nivel 2 2.679
Prosecretario (a) Relator de la Asamblea Nacional 2.623
Asistente de Asambleísta 1.394
Gestor (a) de la Casa de la Asamblea Nacional 1.394

Art. 2.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0128, publicado en el Registro Ofi cial No. 527, de 22 de junio de 2015.

Disposición Final.- El presente Acuerdo, de conformidad con el Ofi cio No. MINFIN-DM-2016-0168 de 17 de mayo de 2016, por 
el que el Ministerio de Finanzas emitió el dictamen presupuestario favorable previo a su expedición, entrará en vigencia a partir 
de la fecha de publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a  23  de mayo de 2016.

f.) Dr. Leonardo Berrezueta Carrión,  Ministro del Trabajo. 
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No. 2016-1307

EL SECRETARIO DEL AGUA

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “A las ministras y ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
de área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de efi cacia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que,  el artículo 313 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “El Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los principios 
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
efi ciencia. (…) Se consideran sectores estratégicos la 
energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, 
los recursos naturales no renovables, el transporte y 
la refi nación de hidrocarburos, la biodiversidad y el 
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y 
los demás que determine la ley.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1088 de 15 de 
mayo de 2008, publicado en el Registro Ofi cial No. 346 
del 27 de mayo  de  2008,  se  reorganizó  el  Consejo
Nacional de Recursos Hídricos, mediante la creación de 
la Secretaría Nacional del Agua, como entidad de derecho 
público adscrita a la Presidencia de la República, con 
patrimonio y presupuesto propios, con independencia 
técnica, operativa, administrativa y fi nanciera y domicilio 
en la ciudad de Quito, encargada de la gestión integral e 
integrada de los recursos hídricos, a nivel nacional, a cargo 
del Secretario Nacional del Agua, con rango de Ministro, 
quien ejercerá la representación legal de la entidad; asimismo 
en su artículo 4, se prevé que la Secretaría Nacional del 
Agua estará a cargo del Secretario Nacional del Agua, quien 
ejercerá la representación legal de la entidad;  

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 700 de 22 de junio 
de 2015, publicado en el Registro Ofi cial No. 537 de 06 
de julio del 2015, el señor Presidente de la República 
nombra al suscrito como Secretario del Agua y, como tal, 
representante legal de la Autoridad Única del Agua, que es 
la Secretaría del Agua;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece 
que: “Los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios 

sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales.”;

Que, con el objeto de establecer los procedimientos 
estandarizados para otorgar resoluciones administrativas 
para todos los usos y aprovechamientos productivos del 
agua superfi cial y subterránea, considerando el orden de 
prelación de los diferentes destinos del agua, según la Ley 
Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamientos 
del Agua (consumo humano, riego que garantice soberanía 
alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas). 

Que, en la Séptima Reunión de Comité de Gestión de Calidad 
del Servicio y Desarrollo Institucional, desarrollada el 31 de 
marzo de 2016, se aprobó el Manual de Procedimientos para 
la Solicitud de Autorizaciones del Uso y Aprovechamiento 
del Agua y demás Actos Administrativos. 

Que, mediante Memorando No. SENAGUA-SSTRH.8-
2016-0104-M, suscrito con fecha 15 de abril de 2016, el 
señor Subsecretario Técnico de los Recursos Hídricos, 
Subrogante, informó que en vez aprobado el Manual de 
Procedimientos para la Solicitud de Autorizaciones del Uso y 
Aprovechamiento del Agua y demás Actos Administrativos, 
se sirva “autorizar a la Coordinación   General Jurídica, 
la elaboración de la Resolución correspondiente para su 
posterior suscripción y legalización”

En ejercicio de sus facultades legales y al amparo de lo 
establecido en el artículo 154 numeral 1 de la Constitución 
de la República del Ecuador; y,  artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

Acuerda:

Artículo 1.-  APROBAR el “Manual de Procedimiento para 
la Solicitud de Autorización del Uso y Aprovechamiento 
del Agua y Demás Actos Administrativos Afi nes”, que 
deberá ser aplicado a nivel  nacional, en las  Demarcaciones 
Hidrográfi cas y sus respectivos Centros de Atención al 
Ciudadano. Documento que se adjunta al presente Acuerdo. 

Artículo 2.- La Subsecretaría Técnica de los Recursos 
Hídricos, a través de la Dirección de Administración de 
los Recursos Hídricos, será la encargada del seguimiento, 
control, correcta difusión y aplicación del “Manual de 
Procedimiento para la Solicitud de Autorización del Uso y 
Aprovechamiento del Agua y Demás Actos Administrativos 
Afi nes”, en apoyo con la Coordinación General de 
Planifi cación y Gestión Estratégica y la Coordinación 
General Jurídica dentro de sus competencias.

Disposición Final.- El presente acuerdo entrará en vigencia 
a partir de su fecha de expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a  29 
de abril de de 2016. 

f.) Ing. Carlos Bernal Alvarado,  Secretario del Agua.

SENAGUA.- SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA.- 
Certifi co que es fi el copia del original que reposa en los 
archivos de la Coordinación General Jurídica.- Quito, 03 de 
mayo de 2016.- f.) Ilegible, autorizada. 
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• 

  Agua Potable para GAD Municipales; 

 

 

 

• 

 

• Todas las autorizaciones de consumo humano, personas naturales, excepto para 

Agua Potable para GAD y Juntas, 

• Todas las solicitudes para soberanía alimentaria,  

• Las solicitudes de igual o menos de cinco litros por segundo en otros riegos,  

• Las solicitudes de igual o menos de quince litros por segundo de abrevaderos de 

animales presentadas por personas naturales.   

• 



14  –  Martes 14 de junio de 2016 Registro Ofi cial Nº 775

 

 

• 

• 

 

• Emisión de resoluciones administrativas del recurso hídrico para uso y 

aprovechamiento del agua (superficiales). 

• Emisión de resoluciones administrativas del recurso hídrico para uso y 

aprovechameinto del agua subterránea y acuíferos. 
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No.  NAC-DGERCGC16-00000202

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige, entre 
otros, por los principios de efi ciencia;

Que mediante Ley No. 41, publicada en el Registro Ofi cial 
No. 206 de 02 de diciembre de 1997, se creó al Servicio 
de Rentas Internas como una entidad técnica y autónoma, 
con personalidad jurídica de derecho público, patrimonio 
y fondos propios, jurisdicción nacional y sede principal 
en la ciudad de Quito, estableciendo, en los numerales 1 
y 3 de su artículo 7, que la representación legal, dirección, 
organización, coordinación y control de la entidad la ejerce 
su Director General;

Que de conformidad al artículo 35 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 
las máximas autoridades institucionales del Estado pueden 
delegar sus atribuciones;

Que los artículos 55 y 56 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva habilitan la 
delegación de las atribuciones propias de los órganos 
de la Administración Pública Central e Institucional a 
funcionarios de menor jerarquía e impiden la delegación de 
funciones que se ejerzan por delegación, salvo autorización 
expresa en contrario;

Que  a través de  la Resolución No. NAC-DGERC-
GC14-00872, publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 367 de 04 de noviembre de 
2014, reformada por las Resoluciones Nos. NAC-
DGERCGC14-00965, NAC-DGERCGC15-00000053, 
NAC-DGERCGC15-00000498, NAC- 
DGERCGC15-00000550, NAC-DGERCGC 15-
00000611, NAC-DGERCGC15-00003215 y NAC-
DGERCGC16-00000127, publicadas en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 382 de 25 noviembre 
de 2014, en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial No. 
429 de 02 de febrero de 2015, en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 540 de 10 de julio de 2015, en el Registro Ofi cial 
No. 560 de 06 de agosto de 2015, en el Registro Ofi cial No. 
580 de 04 de septiembre de 2015, en el Registro Ofi cial No. 
665 de 08 de enero de 2016 y en el Registro Ofi cial No. 
725 de 04 de abril de 2016, respectivamente, esta Dirección 
General delegó varias de sus atribuciones;

Que es conveniente para la buena marcha de esta 
Administración Tributaria, delegar las atribuciones relativas 
a la contestación de los requerimientos de información o 
acciones de control dirigidos al Director General; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

Resuelve:

Aprobar las siguientes reformas al régimen de delegaciones 
del Director General del Servicio de Rentas Internas, 
constante en la Resolución No. NAC-DGERCGC 14-
00872, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 382 de 25 noviembre de 2014, y sus reformas.

Artículo 1.- En el numeral 2 del artículo 1: elimínese el 
texto “; y,” al fi nal del literal j; sustitúyase el punto fi nal del 
literal k) por “; y,”; y agréguese el siguiente literal luego 
del k): 

“l) Responder los requerimientos de información 
o de acciones de control dirigidos al Director 
General del Servicio de Rentas Internas, excepto 
los mencionados en el numeral 3 de esta resolución 
y los formulados por la máxima autoridad de la 
entidad requirente.”.

Artículo 2.- En el numeral 3 del artículo 1, sustitúyase la 
segunda oración por las siguientes: “Se delega al  Subdirector 
General de Cumplimiento Tributario la competencia para 
responder los requerimientos de información dirigidos 
al Director General del Servicio de Rentas Internas 
relativos a información estadística, estudios económicos 
e estimaciones de impactos, excepto los formulados por 
la máxima autoridad de la entidad requirente. También 
se delega al Director Nacional Jurídico y a los directores 
zonales la competencia para responder los requerimientos 
de información dirigidos al Director General del Servicio 
de Rentas Internas por los órganos jurisdiccionales o por 
aquellos que conforman la Fiscalía General del Estado;”.

Artículo 3.- En el numeral 4 del artículo 1, sustitúyase la 
primera oración por la siguiente: “Al Director Nacional 
Jurídico, a los directores zonales y a los directores 
provinciales del Servicio de Rentas Internas la facultad de 
designar o sustituir, mediante ofi cio, a los abogados que 
como procuradores deban intervenir en juicio en defensa de 
los intereses institucionales o de la autoridad demandada.”.

Disposición General Única.- Esta resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Publíquese.- Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 20 
de mayo de 2016. 

Firmó la resolución que antecede, Leonardo Orlando 
Arteaga, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS, en Quito D. M.,  a 20 de mayo de 
2016. 

Lo certifi co.

f.) Alba Molina, Secretaria General, Servicio de Rentas 
Internas.
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No. NAC-DGERCGC16-00000204

EL DIRECTOR GENERAL
 DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley;

Que conforme el artículo 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas crea esta Institución como una entidad 
técnica y autónoma, con personería jurídica, de derecho 
público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional 
y sede principal en la ciudad de Quito;

Que conforme el artículo 6 del Código Tributario, los 
tributos además de ser medios para recaudar ingresos 
públicos, servirán como instrumento de política económica 
general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro 
y su destino hacia los fi nes productivos y de desarrollo 
nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y 
progreso sociales y procurarán una mejor distribución de 
la renta nacional;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código 
Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de 
la Directora o el Director General del Servicio de Rentas 
Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones 
de carácter general y obligatorio necesarias para la 
aplicación de las normas legales y reglamentarias;

Que el artículo 73 del Código Tributario señala que 
la actuación de la Administración Tributaria deberá 
desarrollarse con arreglo a los principios de simplifi cación, 
celeridad y efi cacia;

Que los literales d) y e) del numeral 1 del artículo 96 del 
Código Tributario dispone que son deberes formales de los 
contribuyentes o responsables presentar las declaraciones 
que correspondan y cumplir con los deberes específi cos que 
la respectiva ley tributaria, respectivamente;

Que el cuarto inciso del artículo 48 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, agregado por el numeral 8 del artículo 

1 de la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas 
Públicas, publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 744 del 29 de abril de 2016, establece que el Servicio 
de Rentas Internas podrá establecer mediante resolución 
montos máximos y otros requisitos formales, generales o 
por tipo de renta, para que apliquen automáticamente los 
benefi cios previstos en los Convenios para Evitar la Doble 
Imposición. En caso de superarse los montos o incumplirse 
los requisitos, la aplicación del benefi cio se realizará 
mediante los mecanismos de devolución de impuestos;  

Que es deber de la Administración Tributaria expedir los 
actos normativos necesarios para fortalecer el control y 
facilitar el cumplimientos de las obligaciones tributarias, y 
deberes formales de los sujetos pasivos; y,

En uso de sus facultades legales,

Resuelve:

Establecer los montos máximos y requisitos para la 
aplicación automática de los benefi cios previstos en los 

Convenios para Evitar la Doble Imposición

Artículo 1. Ámbito de aplicación.- El presente acto 
normativo establece los montos máximos y requisitos para 
aplicar automáticamente los benefi cios previstos en los 
Convenios para Evitar la Doble Imposición.

Artículo 2. Monto máximo para aplicación automática 
de benefi cios.- El monto máximo para aplicar 
automáticamente los benefi cios previstos en los Convenios 
para Evitar la Doble Imposición será de veinte fracciones 
básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta para 
personas naturales. 

Este monto máximo se aplicará sobre la suma de todos los 
pagos y créditos en cuenta, según lo que suceda primero en 
cada caso, realizados por un mismo agente de retención a 
un mismo proveedor en un mismo año fi scal, siempre que 
correspondan a costos o gastos deducibles para el agente 
de retención, a los que les corresponda el benefi cio de una 
tarifa menor a la tarifa general del impuesto a la renta de 
sociedades en aplicación de Convenios para Evitar la Doble 
Imposición.

En el caso de que la totalidad de pagos referidos en el párrafo 
anterior superen el monto máximo, el agente de retención 
aplicará la tarifa de retención conforme lo establecido en la 
normativa tributaria vigente, sin considerar los benefi cios 
previstos en los Convenios para Evitar la Doble Imposición, 
desde el momento en que se exceda el monto máximo y 
hasta el 31 de diciembre de ese ejercicio impositivo, por 
el valor íntegro del pago o crédito en cuenta que provoque 
dicho exceso.

Artículo 3. Requisitos para la aplicación automática 
de benefi cios.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
precedente, para efectos de proceder a la aplicación 
automática de los benefi cios al momento de la retención, 
el agente de retención deberá justifi car la residencia fi scal 
del perceptor del respectivo ingreso, para lo que se deberá 
acreditar previamente tal condición con el certifi cado 



Martes 14 de junio de 2016  –  55Registro Ofi cial Nº 775

emitido para el efecto por la autoridad competente del 
otro país, conforme las disposiciones del artículo 134 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno.

El cumplimiento de este requisito no exime a los sujetos 
pasivos del cumplimiento de los demás requisitos y 
condiciones previstas en los Convenios para Evitar la Doble 
Imposición en cada uno de sus artículos y protocolos. 

El agente de retención debe mantener los documentos que 
sustenten el cumplimiento de los requisitos en sus registros 
por el tiempo correspondiente a los plazos de prescripción 
de la acción de cobro, de conformidad con el artículo 55 del 
Código Tributario.

Artículo 4.  Sanción.- Si el agente de retención incumple  
la obligación de retener, declarar las retenciones efectuadas 
y entregar los comprobantes de retención en favor del sujeto 
retenido será sancionado pecuniariamente de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley de Régimen Tributario Interno 
sin perjuicio de los demás efectos jurídicos que deriven de 
tales hechos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- En caso de 
que por las operaciones realizadas desde el 1 de enero de 

2016 hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Resolución ya se hubiere superado el monto máximo 
correspondiente al período 2016, a partir de dicha fecha 
el agente de retención aplicará las tarifas de retención 
establecidas en la ley, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente acto normativo. Por única vez, los sujetos 
pasivos retenidos deberán presentar su primera solicitud de 
devolución por las retenciones que les hubieren efectuado 
acumuladas hasta el mes de septiembre de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La presente Resolución 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, D.M. a 23 de mayo de 2016.

Dictó y fi rmó la Resolución que antecede, el Economista 
Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio 
de Rentas Internas, en Quito D. M., a 23 de mayo de 2016.

Lo certifi co.

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas.
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